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FACUIJ AD DE A.RTES

Córdoba,

CUDAP: EXP-UNC:0032659/2013

2 2 JUL 2013
VISTO:

La nota presenta por la Lic. Nora Raquel Zaga, Profesora Titular con
semidedicación de la cátedra de "Psicopedagogía Teatral" del Departamento
Académico de Teatro, mediante la cual solicita autorización para acompañar a la
editorial Le Suflé D'or que presentará el libro Glissand' eau. Écoute et voix sous léau,
libro póstumo de Kozana Lucca en distintas ciudades de Francia, Inglaterra y Bélgica, y

CONSIDERANDO:

Que en folio dos se encuentra la programación del evento.

Que el Área Económica y Financiera-Personal y Sueldos informa en folio seis la
situación de revista de la peticionante.

Que la solicitud se encuadra dentro de lo reglamentado en la Resolución
Rectoral 1600/00, texto ordenado de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior NQ
1/91 como así también las atribuciones para emitir la presente.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO lº: Autorizar el encargo a la Lic. Nora Raquel Zaga, legajo NQ 16.351,
Profesora Titular con semidedicación de la cátedra de "Psicopedagogía Teatral" del
Departamento Académico de Teatro, para acompañar a la editorial Le Suflé D' or que
presentará el libro Glissand' eau. Écoute et voix sous léau, libro póstumo de Kozana
Lucca en distintas ciudades de Francia, Inglaterra y Bélgica, desde el día de la fecha y
hasta el 25 de julio de 2013 con reconocimiento desde el 24 de junio de 2013 y hasta el
día de ayer, conforme lo dispuesto por el artículo 3Q de la Resolución Rectoral NQ
1600/00, texto ordenado de la Ordenanza del Consejo Superior NQ 1/91 Y sus
modificatorias.
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ARTICULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a la interesada.
Comunicar al Departamento Académico de Teatro, al Área Económica Financiera-
Sueldos y a la Departamento de Asuntos Académicos. Cumplido. Dar cuenta al
Honorable Consejo Directivo.
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